
Jueves 21 mayo 1992

11538

11539

17463

ORDEN dl' 25 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiell1o 'y cllfl1pbmie/1to, del
fallo de la senlellcia dicrada por la Sala de lo Co!1tc/1cioso
Administrar/ro de Sanla Cru:: de Tenerife del li'ibunal
SlIperiOl; de Jllsticia de Canarias, en el re('tlrso ('on/e/1cioso
adminisrra/iro miml'ro 584/1987, promovido por doña
Ataria Teresa Jllnél/cz ¡Ir/ora/cs.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

damino Senante, sobre jubilación forzosa: .sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

(~Fal1amos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Guardaminó Scnante contra la resolución del
Director general de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 3 de febrero de 1988, que desestima el recurso de
reposición contra el acuerdo, por la que se declara la jubilación forzosa
del recurrente, debiendo declararse ser ajustada a derecho en cuanto a
este concreto extremo, debiendo declarar la incompetencia de Jurisdic
ción en cuanto a la pretensión indemnizatoria; sin hacer,dcclaración de
costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Scrvi~ios, Francisco Javier Velázquez
López..

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior dc Justicia de Canarias, ha dictado sentencia, con
fecha 29 de junio dc 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 584/1,987, en el quc son partes, de una. como demandante, dona
María Tcrcsa Jiménez Morales, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, rcpresentada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contr'! la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
dc la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 21 de mayo de 1987, sobre pensión de orfandad.

Ln partc dispositiva de la expresada sentencia conticne el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto, debemos
confirmar el acto rccurrido por cstar ajustado a Derecho. Sin costas.»

En Sll virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctin Oficial del Estado», para gcneral conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencía.

Lo que-digo a vv. JI.
Madrid, 25 de mano de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

rúblicns. P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín· Oficlal del
Estado» del 30), el Subsecrctario, Juan Ignacio Malló Gnrcía.

limos. Sres. Subsecretario y Dircctor Técnico dc la Mutualidad Nacional
de Prcvisión de 1<1 Administración Local.
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ORDEN de 7 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número /.003/1983
interpuesto por don Juan Soto Castillo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 18 de septiembre de 1990 sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.003/1.983 interpuesto por don Juan
Soto Castillo, sobre restablecimiento del horario semanal y asignación
d~ las ~orrespondientes retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva
dice aS1:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativ,o
interpuesto por don Juan Soto Castillo contra resolución del Ministerio
de Agricultura Pesca y Alimentación; por la Dirección General del
Instituto de Relaciones Agrarias, de la solicitud de restablecimiento del
horario semanal de trabaJO, y asignación de. las retribuciones corres
pondicl)-tes, debemos declarar y declaramos que no procede anular tales
resolUCiones por ser confonnes a Derecho, sin imposición de costas
procesales.))

. E~te Minister¡o ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus p~opios
tennmos la precltada sentencia.

Agricultura, Pesca y Alimentación; debemos declarar y declaramos ser
ajustada a derecho la resolución recurrida, declarando la incompetencia
de esta Jurisdicción en cuanto al apartado b)2 del suplico de la deman-
da; sin hacer declaración de costas.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia. .

Madrid, 7 de abril de I992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de julio
de 19(0), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópcz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general dellFA.

Esle Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990). el Director gencral de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

MadridT 7. de abril de 1992.-EI Ministro, P. D: (Orden ministerial
de 30 de Julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. __

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

BOE núm. 122

ORDEN de 7 de abril de /992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propio:.. términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en
el recurso contencioso-administrativo número 2.586//988
interpuesto por don José Antonio Hernández.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 22 de marzo de 1991, sentencia finnc en el recurso conten
cio~o-admi~istrativo número 2:586/198~ inte.r:Puesto por don José An
tomo Hemandez, sobre 'redUCCión de la Jornada laboral y de los corres
pondientcs haberes; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Antonio HernlÍndez., contra las resoluciones
del Director general de Relaciones Agrarias de reducción de la jornada
de 40 horas semanalcs y supresión del complemento de dedicación
especial, y la desestimación igualmente del recurso de alzada interpues~
to, debemos declarar y declaramos estas resoluciones confonnes con
el ordenamiento jurídico; no se hace imposición de las costas procesales
,ocasionadas en esta instancia.»

11540 11542ORDEN de 7 de abril de /992 por la que .'le dispone el
cumplimiento en SI/S propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en
el recurso cont~ndoso-administrativo número 2.2561/988
interpuesto por don José Guardamino Sella/l/e.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior do: Justicia de Madrid,
c~:m fecha.l~ de julio ,de 1991, sentcnci.a firme en el recurso conten
cioso-administrativo numero 2.256/1988 Interpuesto por don José Guar-

ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se dispone la
pl/blicación para gel/eral conocimiellto y cumplimielU(). del
fal/o de /a selltellcla dictada por /a Sala de lo COllt('ll('ioso~

Adll1inisrralil'o del Tribunal Superior de Jusricia del Pais
Vasco, ('!1 el recurso conrellcioso·adJllillisrratiro 2124/1987.
promorido por t'i .{ntlllamicllfo d~' .lJuskiz (Vizcaya).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, ha dictado sentencia, con fecha 22 de julio de


